
BOLETIN i
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

A
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOaOB-SUSciíIPCíÓLJ

, ' Aaó.- .: 
j, Ssmeatre .

' Trimestre . .,

75. pesetas.
50 . -
30 ' -- ;

Í^úmero suelto, ctecuenta' céntimos. 
Edictos de pago y anuncios dé interés 

• patiHeultirí se insertaran a una peseta.. 
la linea - ,

. 1« leyes obUganin en U Península,pillas adyacentes, Canarias y territorios de África ' 
saje tos a ia .egisiad^á peninsular a los veinte días de su protaulgación, si en ellas a#

.’? ai dispaasiére otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en ijue terminé Ut 
flaaerclósii de la ley en el Boletín Oficial ^1 Estaâai~.(AtÜeii\o l.“ áel Códlgo Civil.') 
La ignsorancia de las leyes no excusa dé su ctímpUmiento. Z ïamcdlatamAte que loé 
oeíBorea Alcaldes y Secretarios reciban este ÉT^LKrÍN dispondrán qué sé deje un ejémplair

«B el sitio de costumbre, donde permanqeerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN * 
S® la. Intervención de la Diputación. 

durante las ñoras de oficina.

Todé la correspondencia se dirigirá a] 
Administrador del Bolstín Obioiax.

Suscripciones y anundot sé servirán
■J previo: pago. /
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ADIWISTBMI#

G OBJ ER N O ClVJLr^

Por habersé dirigido algunos Ayunta
mientos españoles, directarii en te, a Mu
nicipios ; de ciudades, homónimas de 
América, con motivo de centenarios o*’ 
simplemente para ,establecer relación. 

. cop,ellos, el MínIstefio de Asuntos Ex- 
terfores ha indicado al de la Gob^na- 
dón que, al.oí>jeto de que los Gobier- 

, nos respectivos tengán conocimiento de 
todo, ello- y alcancen él debido relieve 
las laudables iniciátívas, españolas en 
semejantes, ocasiones,, las Corporacio- 
nes localejsyden cuenta a la Superior!- 
.dad dé los acuerdos que en tal sentido ■ 
tornen, para/mejor.,iepcauzar éstas pa
trióticas expansiones.-^' j

/ ’A fin de dar efectividad a tál.propues
ta, participo a los señores alcaldes-pre
sidentes de los Ayuntamientos de-esta 
provincia que los acuerdós tomados o 
que en lo sucesivo adopten con dicha- 

.nnálidad las Corporaciones municipal 
les habrán de comunicarse,,, antés' de 
ejecutaflós, a este Gobierno civil, para 
consultar a la Superioridad sobre.la 
aprobación de los mismos y el trámite 

.0 desarrolló ulterior en su casó, 
Valladolid, 1- de mayo de 1948.,—Elgo- 

bérnadór civil, Juan Alonso-Villalobos 
.Solórzano. "' . ;

’.N 1.476

Confederáejón Hídrográñea 
dél Duero 

Definitivamente fijada la relación no- 
inlnal de los propietarias interesados en, 

da expropiación de, lós terrenos que han ' 
de ocuparse en el término municipal dp 
Valbuena de Duero, con motivo del Ca- 

, nal del Riaza, trozo,3''’. se hace pública 
«.■^*î?®*’^?^?^*^^ éontiriuaclón, en cum,- 
' P**®fento dé lo dispuesto .en. el artícu'- 

lo .lZ'de la ley. de Exprqpiaciôri forzoág. 
yen el 23’del reglamento para sü- apll- 
cación/á fin de que era el plazo de vein-

te días; a. contar de la-fecha en qué se 
publique este anuncio, pü'edan las Cor- 
fíorapiónes ó particulares-interesados, 
reclamar contra la necesidad de la opú- 
pación que se intenta. /

Las reclamaciones se dirigirán ál se- 
-ñor alcalde de Valbuena de Duero, por 

escrito y versarán únicamente' sobre el 
objeto concreto de la información; des- 
/échándoseAodas '. las que se'refieran a la 
utilidad de lá. obra, por hallarse' ésta ya 
reconocida y declarada. . . • 

Valladolid. 15 de abril: de .1948,-Ei 
ingeniero director, Mariano Corral. -

. ' Relación que sé cita
Número de orden, propietarios ¡:- 

. , i-V residencia '
• 1. Dehesa de San Befnardo. Yjal-

• ' buena de;,Duero.
2 , ' Angel Mofo Nieto, íd. 
3 .À Herederos de Catalina Fernán- 

' dez, fd. - -
. 4. Here.deros de Catalina Fçrnân- 

' ; deZj íd.

7:
8.

5 .. Lorenzo. Fernández Niño,,íd. 
■6. ' Clodoaldo Frutos de.l'Olmo, íd. 

Cíodoaldo Frutos dél Olmo, íd. 
Clodoaldo Frutos del Olmo, fd.' 

,9. Ursicino Moro Gómez,- Valoria
. la Buenâ; . ♦ x 
lU. Herederos de’ Lucas.. Mar tita', íd. 
11. Honoraio Nieto de lá Cal. íd.
12. Lucas Toribio Casado, íd, , 

. 13, Francisco Martírj Moro, íd, / 
. 14. Ea.tebari Martín Nieto, íd.

15. Eulalia «Moro Gómez, íd.
16. Alejandro Mángas Frutos,.íd.,,-
17. Nicolás Mdro Maroto, íd..

' 18. José Moral Moral, íd, .
19. Eugenio Martín pónzález, id,
20. Saturnino Moro Fernándéz,.íd.

’ ' 21. Asunción Moral Moral, íd. --
22. Eugen{o Martín González, Val- 

< ’ buena de Duero.
23. Celestino Mqró Nieto, íd.
24. ' Asunción Moral Moral, íd., 
,25. Esteban Martín Nieto, íd.
26. Francisco González Niet<^, íd.

; 27. Antonio Fernández Pérez, íd. .
28 . Julián Nieto Nieto, fd.
29 .-• Justino Pico Maroto. íd'’. Í '

Clodoaldo Frutos del Olmo, ídi 
31. Justino .Maroto Yápez-, id.

32. /Sebastián Toribio Ortega, Val- 
buena de Duero. *

'33. Eugenio Martín González, íd. 
34. Herederos de Hipólito Moro, íd. 

• , 35.^- Herederos de Hipólito Moro; íd. 
36, Emilio Médrano.Martín. íd.Emilio Médrano.Martín, íd.;
37 . Herederos-de Hipólito Moro, íd,
38 .' Justino Marotó Yáñez, íd.
39 .J Ulpiano Yáñez Rodríguez, íd.
40 . Hipólito Martin Fernández, íd.
41-; Abilio Yáñez Martín, íd.
42 Crescencia Yáñez Martín, íd, 
43-1 Esteban Martíñ Nieto, íd. M
44. • 'Angel Díez Rtaíz, íd. \\ ■
45. Emeterio Martín González, íd, 
46. Carlos Martín Renedo, fd.

. 47. Clodoaldo Frutos dei Olmo, fd. 
481 María Moro Nléto, íd. • ' \
49. Luis González Cabezón, íd. 
50. Emeterio Martín González, íd. 
51, Francisco Martín Moró-, íd'.
52. . Emeterio Martín González, íd- 
53. Feilpe de la Torre Aracena, íd.
54, Mariano García San Miguel, íd.- 
55. Antonia Fernández Pérez, ídí 
56. Honorato Nieto de là Caí. íd. \ 

' 57: Felicitas de la Cal Escribano, íd. 
58. Herederos de Ángel Díez Ruiz, 

, A ídem. . - .
• 59. Telesforo Martínez Sanz, íd.

60. Celestino Mofo Nieto, íd. . 
/61. 'Herederos de Angel Díez ..Ruiz»-. 
''. ídem.

62. Valeríat^ Moro Martín. íd.
63. Honorato Frutos Herguedas, íd. 
64. . Justo Nieto Martín, ííí. '. 

y 65. DÓmingo Moto Moral,ád.
66. Mariano de la Rosa Niño. íd. ' 

* 67. Felipe dé la Torre Aracena, íd. 
68. 'Jos¿Niño Frutos, íd;

, 69._ Mariano García San Miguel, íd, 
- 70. Orencio González Rico, íd, , 

71. Liborio Moro Martín, íá. S 
72. Felipe de la Torre Aracena,’íd; 
■73. Orencio González Rico, íd. ' ' 

'■74. Blasa Martín ¿íd.
75. . Emeterio^ Mártín González, Íd.^

73.

76. ' Felipe de la Torre Aracena,íd. 
77. Luis Moro Gómez, íd, 

•78. ’'    
.79.

80.
31.-
82.^ 
83.

Liborio Moro Martín, id. 
Celestino Moro Nieto, id. 
Eugenio Martín Qonzalez, £d. 
Luis Moro Gómez-, id.
Emilio Medrano Martín, fd, 
jesús Medrano Martín, id.

-i
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2 5 d«/in^ó de 1^48 /

. . 160/ Municipio, Valbuena de Duero, ; 
16Í, Ulpíátí.d Yáñez Rodríguez, íd, 
162. Carlos Martín Renedo, id, ., 

'163.. Ursicino .Moto Gómezi Váloria
■ ', larBüena. - í •

1.64. Julio dé/las HefásNiñO; Valbue' 
ña de Duero.

r 1,65. Julio Medrano Martín; íd.
166, Vjcente Niño de la Fuente, Íd, 
167, Estebán González Nieto,.íd, , 
168. Liborio Moro Martín,..[d.
369. Jesú^ Ferj^ández de la Fuent?e, 
. ídem, '
470. Antonio Fernández Pérez, id: -J 
•171. Blasa Martín,'ícT.
,172, Julián Sáez Vaquerizo, íd, ^ .« 
173. Municipio, íd. r -
Í74. Felipe de la Torre Aracena, íd* 
175. Emilio iMedráno Martín, íd,/ 
176. Santiago .Martín Martín, íd.

' 177. Eugenio Martín González. íd; .
^178; Santiago Martín Martín, íd. .

1’79. _ HonqratQ Nieto de la Ca1, íd.
• liso. Eulalia Moró Gómez, íd, - 
' 181. GracianoMartín Martín, íd. ‘ 
182. Eutiquiano Nieto Gil,.íd.
183Í- Ursicino Moro Gómez,' Valoria 

■ ' la Buçna. v :
; >1.361

84. Clemencio Medran^ Martín, Val- 
%ueha de Duero ; z > 

' 85. Emeterio Martín Oonzález, id. ■ 
86., Luis Moro Oómez, íd., . • 
87.Z S!8gtAn.¡do-Niet;6 Max'tín^,ídv^ ‘ , . 
88.' Asunción MdralMóral. id.' 
89. Santiago Martín-Martin, id.

. 90.' Enrique Moro MarotOi id. 
9t. Eugenio Martíp González; id, 
.92/ Honorato^Nieto de la'Çal. id.^, 
9'3. .Emilio Moro Gómez, id: • 
94. Eugenio Martín,González, id. ‘ 
95. Clodo?iido Frutos del Olmo, id. 
96. ,H'on,orato Frutos Hergue^ás*, id. 

' 97. Emilio Medrado Martin, id.
981 Fabriciano MartínMoro, id. 
99. Rufino/Niño Fernández; id. 

16o. '^ Braulio Nido de. la.Fuente,, id. . 
101. Angel Ñoro Nieto. íd. 
102. Ursicino Moro Gómez. Valoria 

■ Íá Buena. \ 
103. Eugenio Martín González, id.. 
104. Felipe de la Torre, Aracena, íd._. 

' 105; , Felipe de la Torre Arace-na, id. 
. 106. Miguel Martín Mártiii, id, 

107. H-bnorato Nieto de la Gal, id.
. ;tO8; Euge/iio Martín González., id.. 

- 109. Fell^ dé La Torre-Aracena,,^íd. 
,110. Francisco Carrascal Repiso, Va^ 

HadoLid. . >
4 .11. - Graciano, . Martín Martín, .Val- 

- < buena^é'Duero.. - 
112. ' Luis Moro Gómez, id-. . 

. 113. Eibeterio Martín González, íd.^ 
114. Felipe de là Torre Aracena-, id., 

' 115. Emeterio Martín GoñzáUz, íd. ^ 
. 116. Santiago Martin Martin, id. 

117. Eutiquiano Nieto Gil. id. 
118. Emeterio I^artín González, íd. ^ 
,119. José Moral. Moral, id.
120. Julio Moro Marot^, íd.. "
121. ’'Luís Moro Gómez, íd* - . 
122. Angel Moro Nie,to.-íd.

' 123. An-gd Díez.I^uiZs íd^ '-.” .' 
124. - Francisco Carrascal Repiso, id. 
125. Eugenio Marfíp; González, íd.^ 
126. Lqrepz.o González González, íd;

• 127. Arcadiío Martín Moro, íd. * 
128; Valeriano Moro Martín, íd. 
129. Felipe de la Torre Ara-cená, íd. 

/130. . Francisco Carrascal Repiso, íd. 
131, Mariano Gareíá San Miguel, íd. . 
1'32. . Arcadio Martín Moro, íd. . ' 

- 133. Antonio Martín GonzáleZ^dí. 
'134.JuiioMcdrano.,Martín,íci.' 
135.' Claudio Martín Fernández, íd. 
136. Hipólito Martín Fernández-,: íd. 
137* /Liborio MoroMartín, íd.-

- 138.' Nicolás Moró Ma»oto, íd.
Í39. Santiago Martín, íd.
1'40. Hefedetos de A.ngel MarotO, íd. 
141, . Jósé Ñietó Frutés. íd. • 
142. Eugenio Martín González, íd,,- 
143. José del Olmo Marotp, íd, 
144. VícentegNíób de la Fuénte, íd, ' 

,145. 'Marcélirto Alejo Martín, íd. .
• 146.' Sebastián Toribio Ortega, íd. ■ 

T47.. ’ Angel Moro Nieto. íd*:/ 
• 148. Julio d^las Heras Niño.-íd.

/ 149# Celestino Moro Nieto, íd.., ' 
M , 1^0. Satufeino Moro Fernández, id- , 

' \ 151. Ursicino Hom Gómez, Valoría 
' la Buena. . 

■ 152-r - León Martíu Frutos, id, , , x 
®* 153. Heliodoro Martín dç las Heras, 

. ídem: , / ' ' N '
• 154." Valentín Martín de las Heras, íd. 

155. Florencio Jartin Niño, VaUa- 
• • dolid., . ' ' ’ - 

156. Saptos Angulo Renedo, Valbue- 
na de. Duéro. - , , .

, 157.' Esteban Martín -Nieto, íd. - , 
158. Hó'norato Frutos Herguedas, íd. 

' 159., Vicente Niño de la Fuente, íd. / 

plantilla, supresión del organisníoq; Otrá 
cáusa.ajéna a la voluntad del-iñteresa.do> 
sin set; condeña judicial, pero sUpodrán 
concurrír' al 80 ppi: ciento, señalado p^ja 
él turno libre., ' . 
,3.“ 'También ae proveerán en 'el 

presente cóncúrsO-exameñ todas las. va 
cantes de ayudantes mecánicos- y bom
beros de‘ 2.® que ocurran hasta ládecha 
d^terrtiínaeióníde los ejercicios en que 
aquél consista.- Tas‘qué serán distribui
das en la misma proporción establecida 

. anteríormente.o por el ordén de turnos 
señalado, asignando una a cada-grupo 
hasta donde alcancen si-su nmneró fue
se inferior al necesario para distribuir
ías proporcionalménte,

4.® - Las plazas reservádqs a los turnos . 
.expresados serárt preferentemente cu-, 
biertas con-^ los pertenecientes al mismo, ; 
y si .no se presentare número suficiente 
de. aspirantes clasificados 0 no se cu-' 
briesen los cupos asignados a cada tur
no, se'traspasarán dé unos a otros dentro 
dé esta ndsma convocatoria, siguiendo 
el orden indicado, por lo que, cuantos 
reúnan Tas condiciones genérales en' la 
misma exigidas, puedan optar a'ellas. 

5/ Los aspirantes deberán’acreditár 
queYeónen las siguientes condiciones: 

a/ Sér español . ,.f , 
b) Varón, menór de'30 ,años< él día 

que termine el plazo de presentación de 
instancias. — / 

c) Haber cumplido los .debefes- mili
tares, 0 haber obtenido., prórtogáde pri
mera clase, - . .V . • 

dV Pertenecer ,0 haber pertenecido al 
jamo dé la .construcción 0.. similares, 
(albañil, carpintero, fontanero, elecfcri- 
císta, gasista, etc,, etc,)/ ' * 

b) Acréditar buAia conducta,. ^ • 
f) Carecer de antecedentes penalés, 
g) Ser físicamente apto para el des

empeño del/cargo, gozando de integri
dad .corporal y complexión .s^na-yVo- 
busta, / ; i . ’

h) Ser adicto al Glorioso Movimien-.
lo Nacional, . < -
* En el turno libré se exigirá, además, 
llevar dos anos cuándo menos, de resi
dente en esta capital: ' y 

"6.®' Pará los aspirantes a plazas; de 
ayudarute mecánico se exigirá la pose
sión: de carnet de conducción de 1.®' 

<:lás-e., / 
7.® El personal interinó y, eventual 

'qué en "el momento' del examen- lleve 
más.de dps años prestando servicio en 
el Cuerpee, aunque exceda de la edad 
fijada,. 'será admitido 'al conGurso. 
examen. .

8.® Los concursantes deberán presen^ 
tar sus solicitudes dirigidas al señor 
aícáldc-presidente óe ésta Corporación 

• municipal y debídamente reintegradas 
■'Opn una póliza del-timbre, del Estado de 
1,50'pesetas y un sello’ municipal de 
1,00 'peseta, en el Registro Généra^ de la 
/Secretaría de este Ayuntamiento,îen el 
plazo de un ‘me.si a; contar desde el si
guiente- día dé la'inserción- de la opor- 
-tuná convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. \ ■

9.® Las instancias, éh. las que se es
pecificará el turno en que solicifén las 
vacantes, se presentarán acO.mpafladas 
de los doegmentos (débidáfinénte reirtte- 
grados) necesarips. para acreditar Jas 
-conditiones exigidas para coñeursaf, 
excepto con relación al reconocimiento 

/'médico.t que se verificará a presencia 
Z del Tribunal,

Ayuntamíejoto de Valladolid “

Bases para l^* provisión .en propiedad 
de dos plazas de ayudantes mecánicos 
y 14 de bomberos da 2-^, del cuerpo de

. . M bomberos.

1 .® El Ayuntamiento convo^ca a con- 
curço, previo examen de aptitud, la pro- 
■visión en propiedad da dos plazas de 
ayudantes mecánicos y cítorde de born- 
berós dé. 2.“ del .Cuerpo de bolseros, 
dotadas las primeras con érjornállidiarió 
de 16,50. pesetas y las segundas con,el 
de 14j y cbnloS demás derechos y debe
res previstos en Lós regíaméntós, gene- 
ral.és tlç enipleádos municipales y' en el 
especial del Cuerpo.

2 .® En cUmpUmíento dé lo dispuesto 
por la Ley de 17 de julio de l947, por la 
que se modifi'ca. la d^ 25. de -agosto de 
1939, : sobre* provisión de plazas de^ la 
Admmistración' del ^Estado,, las que. se 
han de proveer sé reservan a Iq^ siguien- 
tes tbrñós.

Cab'alletosMntilad^S-.-^Nó sé reservan 
plazas ¡por la característica especial dej 
Cuérpo, para el que es ñecesario persO/ 
nal eri compleía integridad física.

Éx-combatierités, do,s plazas^, 
\ Exícáutivos por la Causa Nacional, 

una.plaza. * *
Huérfanos y otras personas éconórpi- 

camente dependientes de. las. víctimas 
-nacionales .de la guerria, una plázá;

Libres (dos de ayudantes mecánicos y , 
diez de bomb.qros). ■ >

Lastpefso.n,áfe comprendidas en los cu
pos restringidos que se citaa interior- 
.mehtey que hayan’obtenido después de; 
la terminación de la guerra a^una plaza 
dejaá:que,.hace mención el Artículo 1.® 
de la citada Ley de Í7 de julio de 1947, 
no .podrán concursar nuevamrenté»por 
dichos cupos, salvo el caso en ,que hayan 
cesado en sus destinos por reducción de
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s de in ay ó de 1948 3

i Los. documeritos serán: a) Certificado 
i -dé nacirnientoi expedido por el Registro 
h civil, b).Documento rnilitar acreditativo 
? de haber cumplido' el seivicio, dél que 
1 sserán réléyádos los ex-combàtlentes, 

c) Certificaciones de émpresas de' la , 
, .consfrUcción o .similares en ’las que 
? ihayah prestado servicios, d) CertifiCa- 

. .clon de buena conducta expedida por 
la Alcaldía de su residencia, e) Certifi-.

‘ Gado negativo de antecedentes penales, - 
di Cefíificadó de adhesión al Movímien- 

' to Nacional,♦extendido'por la Jefatura 
provincial dél Movimierito respectiva.

: -g) Eii el turno libre, Cetfificado deLpa^. 
drón dé habitantes; ' _

Los concursantes a plazas-de ayudan
tes mecánicos,-presentarán el cairnej de 
•conducción de Ï.“ çlasé, dél que se . 
tornará nota y les será devuelto. ' ^ 

También, en su caso, habrán de acre- ' 
ditar todos loa concursantes, docúmen- 
talniente, su condición de ex-cómbatíen- 
tes, e^-cautivos o familiares dé caídos 
por la-Causa Nación^ ,■ ' . ¿ ■ . ' tud, serán reprobados definitivamente.

10.“ Lós exámepé^ comenzarán trans- ! Durante el tiempo qué presteri servicio 
i , cúrrido un- mes à partir 4c la publicar- ¡ con carácter provisional, devengarán el 
; ^cí,ó,p de lá convocatoria en el,Bold1in jornal correspondiente a su cargo*

' >0flcial,deJ. Estado,y constar^o. dé ras'’-ls 13.“ El Tribunal , después de haber 
f '.sigüientes pruebas':^ i examin^o los docUrnentos de los que

J prétendan tomar parte e'ç el concurso y 
x PARÁ BOMBEROS DE 2?“ . J ñe haberse practicad'ó la aperación, de

■ ” . ' i r.éconocimiento rnédicó, formará y pu-
Examen escrito^—Escrit^ía al dieta- , blicará ’ una relación de lós que por 

•do.—Rédacción de un párté. —Dos pro- reunir las condiciones establecidas que- 
blemas sobre' las c.uatró óperacioñes., ^ ..... .-

Examen oral. — Lectura. -^ Conocí
onlento del Reglamento. — Preguntas ge
nerales sobre cqrtstTucción, carpintería, 

• albañilería, fontanería y cuantos oficios 
estén telacionadps con la profesión’de 
■bombero y la especiaHdad que apredite 

, él concursante. ' 
! , Examen- práctico —Saltos de altura,, 
j ^e longitud.'asalto de eseelas dé garfios, 

escala dé cuerda, cuerda y cuantas mo- ,
; wliñientós y ejercicios gimnásticos seña- i Actuar en'cada'sesióm

1 le el Tribunal y estén relat^ón.ados con j £i que al ser llamado no se prcseiitase¿ 
í ¡la profesión de bombero. ; ' j lo será por* segunda vez al terminar la"
1 \ . ' ? ' 1 i relación, de los concursantes en cada
; PARA LOS AYUDANTES MECÁNICOS • [ ejercicio,^ slno compareciese, sea cual-'
1 Á _  x T ' quiera el’motivo, se entenderá que ré-- Examen escrito —E\ mismo qué para:: „, a brechó nue le asiste nnra,dos bomberos de. prim-era. • . • nu^cia al derecho que. le asiste para

1 Exarnen oral. — Contestar n cuantas ' Ó^a ' Tn
preguntas formule el Tribunal sobre dis- ! b r enlifieañn I enne raante„. «. .. . ,, j i r» i podra Ser calificado el concursante por

: i Vada vocal del Tribunal será de-0 a 5'■*S°s'd? moí??esTe txitoslóu •- i P°' «■*? «ercicro. La puntuactón ,ob,e; 
iM„'^^. " j r ‘ nida por cáda aspirante se hará pública, Mecanismos de lo.s coches. — Sus distm- ' , -__  J ______■ .tas .clases —Parte eléct*rica de en- i. 1 úm ed ia t*m en t », no considerandose .tas clases -Parte elécAica de lós en-; inm ed la tam en ta. no considerafidose ® ^ ^elécrnca de 10s co desaprobado ningún concursánte hasta 
'Ches.—tíombascentrifugas y rotativas;-- i• r O j T o toùâiiZácion de los* ónneos de los ufesMaterial del Servtcio^de Incoen dios.-Su ejercicios cubrién d'osé las vacantes nefr
^conocimiento ÿ empleo.-Conocimiento ^
de la sitnaciób de todas Iss calleé He Orden de mayor puntuación..^^..H^®’^ • ^® todas 1^8. calles de 16.“ Los méritos de los asoirantes se-
Valladolid.

Examen práctico.—Haeer funcionar, 
uno' de los -áparatós fiel Servicio dé 

' Incendios que el Tribunal designe, cuyo" 
? aparato puedé-ser presentado con avería 
? dé regalar importándia.-'-^Práctica de^ 
1 -conducciôn.-.Efectuar un ajuste que el* 
r Tribunal señalé, que bien puede ser ert 
- una pieza de una máquina?

i 11.; El Tribunal que ha de juzgar los 
■ejercicios'estará constituido en la forma 

' 'Slguiénté: . .r.
Presidente,, señor alcalde ó concejal 

delegado del Sérvicio. de Incendios:'vo
cales: dos'concejales. Un^ de ellos, el de 

, la Comisión de Obras, y'como vócal-se- 
' cretarió, el arquitecto-jefe, director del 
Cuerpo, que será áuxiliado\por el Ñego- 
■ciado de .Personal. Formarán además 

parte del rhismo, el señor ingeniero In
dustrial, inspector del ráate’rial, figoran- 
do en esté Tribunal, lós-representantes

• qué en. cadh caso exijan las dísposiéio- 
nes legales en vigor. Dos''niédícos cer
tificarán sobre el estad o* físico elntégrí- 

: dad corporal de los aspirantes en 
relación cen sus' fundiones en el cargó.

Para que pueda funcionár el Tribunal 
se necesitará la presencia,;por lo ménos, 
de la mayoría de los triiembros ciornpo- 

. nenies del mismo: í^:
12,“ Una vez que los aprobados¡co'- 

mieheen a prestar servicio/no se consi-' 
derárán propietarios del cargo, hasta que ; 
hayan transcurrido dos meses y-la Cor-, 
potación apruebe la propuesta que el 
director »del. C,uerpo elevé al Excino. 
Ayuntamiento'de los que estime defini
tivamente aptos para desempeñar sus. 
funciones. -

Lo^s no aptos, seguirán prestando ser
vicio otros dos meses y sí al final de 
dicho periodo no dan prpebas de- apti- 

dan admitidós ados éjercíclos previos.de 
áptitud. El Tribunal podrá concedí 

j diez días '^de plazo para completar, la 
i documentación. , ,

'1 14.“ En los ejercicios actuarán los.
i aspirantes .admitidos por orden alíabéti<
i co. de apéllidós. . • ' 
4, .. Con veinticuatro horas de anticipa- 

[ clón, por lo menos, se anunciará el local, 
; día y botalón queXendrán lugar los ejer- 
i çicio,s y líos concursantes t^ué han de

.16.“ Los méritos de los aspirantes se
rán valorados por el mismo Tribunal, 

! sujetándose en su preferencia a 16 esta- 
i Btecldo en el artículo 5.° de la Ley efe 
¡17 de julio'de 1947 y demás disposiclo- 
! nes eh vigor, siendo mérito jespeclaF, 
; subordinado a aquéllos, serAhijó o huér-^ 

fano de empleadp municipal. Con carác-.
ter subsigbíente establece como mérito,

'en igualdad, de cjrcunstancias,..el hecho i cna tu ae. nos. comenres, respecto a lo» 
de ^er natural de ValladoJid ñ su pro- procesados José Luis Teso Llado y Enrl- 
vincia. ' ? * que ’Villamediana Saavedra, en atención
; 17 < Concluida la calificación .total J a haber sido ‘Habidos y reducid os. a pri

se procederá a la ordenación de tos ! sión a resultas dé la causa número 77 de.
' aprobados por orden de puntuación,” r 1948 sobre estafa.

formulando al Ayuntamiento própüestá ' Dado en Valladolid, a . veintisiete de. 
en formá^ de relaciones'separadas para j. abril - de mil noveciéntos cuarenta y 
cada uno .de tos turnos en que se han |-*ocho-—FÍariaño Gimeno; - Celedonio dé 
cíe proveer las vacantes, levantándose , \Barréra. . . < ’
acta que autorizarán los miembros dél j 1.417

•ç^Tïïbunal. La no, inclusión en estas pro
puestas^ implica que el ‘ concursante 'ha 

. sido desaprobado por eLcqnjunlp de la 
calificación, El Trlbunal formufetá, ade
más, , una relación 'general por orden 
dé 'ii^urpsa‘púntdación, sin ^distiñci4n 

<1 de túrhós, a efecto's del éspalafón* y Vici
situdes dé los concursantes en -su vida 
adniiñlstratílvá, a reservas de lo .prève- ; 
nido eri la base'12 de esta convocatória. 

18.“ El Tribunal ño'podrá elévar pró- 
, puestas de aprobación súperipres en 

número dé concursantes’ al dé vacantes 
anunciadas, más las ocurridas hasta'el 
día en qué fórmule dichas propuestas.

19.“ Él tribunal tedactárá. Si lo estima 
preciso, normas complementarias para 
el desarrolló de estas bases. . . . 

2O.“ El-personal que ingrese en esta ; 
opesipión, se jubilará a los'55,.añós si 
pertenece a la lección de boihberos.y 
capat^es, y a los 60 si a la de mecá- 
nícos. . . 4 , . • - ' 

. La concesión de^-jubilaciones del-péty 
sonal a qué afecta el párrafo, anterior^ 

, se ajustará a las siguientes normas: 
20 años .dé áérvieio, 5Ó por ^00 del 

sueldo. \ ■
25. años de .servicio, 65, por 100 del 

sueldo;' ' .• , . ;
30 años de servicio,, 80 por 100 del 

• sueldo.; ‘ .
Valladolid, 29 de abril de .1948.—El 

presidente de la Comisión de gobierno, 
AntonioEscanciapo. ''..^'- 

, i : < 1.450 .

S^n Miguel del Arroyo
Formadas las,Cuentas muhicipaies del 

presupuesto . ordinario 'deí ejercicio de 
1947, se haUan expuestas ál.'público- én 
Ag Secretaría de este^Ayuntamiento por 
un plazo de qulncejOías,-durante cuyo 
plazo se formarán Jos reparos y obser
vaciones qfué sí estimen oportunas corv 
forme a lo dispuesto en el párrafo se- 

. gundó del artículo 352''del decreto de 25 
dé eqero de.1946. ,

San Miguel del Arroyo, 22 de abril de 
1948í‘—Ei aícálde, Severino-Veiascó;

' ,1.355r-7V

WMWT8Ái:# HE iilSTO

Juzgados de primera ínstanCia 
. e instrucción ,

VALLAPOLID. -NÚMERO 2
Don Mariano' Gimeno Fél^ández, ma* 

. gistrado, juez de instrucción del dis-
.tríto número dos de Valladolid y su 
partido! ' ,

Pór el presenté se^ deja sin. jefeetoda. 
reqúiSitorih insertada en el «Boletín Ofir 

; ciál» de está provincia número'oO de.fé- 
j chá 10 de. tos. corrientes, respecto a los
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4 5 de mayo de 1948

• Eñ este Juzgado de'prirne’^a instancia 
sé sigüe expediente de décláracióñ de 
hérederosdedóñ.á,R.drñahá.Perr0teMaT' 
tíh, hátural dé Palazuelo de Vedija, hija' ' 
dé Felipe y’ de IsidÓra, que falleció én 
Palazuelo de Vedija el día. veintinueve 
de enero dé rníl .novecieritos cuarénta 
y ocho, cuyo expediente ha^ sido pro- 
ihovído por su hermana de doble vínculo 
doña Lucía Perrote* Martín: en el que 
(por providencia, de esta fecha se há 

■ acórdado, de conformidad .con 10 dis
puesto en el, ’articuló 984 de la ley de 
enjuiciamiento Giÿïi, hacer constar lo 
anterior, llamando a los' qué se crean , 
con igual o méJor dereclió a la hérencia- 

? mencionada para qqe comparezcan* an
te este. Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de treihta días: significando que 
reclaman dicha herencia, además de la 

-solicitante^ su hermaq^ Jósefa Perrote 
Martín y su sobrina, hija de su hermana' 

, difunta Ana, doña Jesusa Ganso Perrote. 
Dado'en Medina de Ríoseco, a trece 

dé marzo de mil novecientos cuarenta 
y ocho./-rEl secretario judicial. Rafael 
Pardo Giorraga. / ‘

1.457-74$

. MEDINA DEL CAMPO ' <

' ‘ REQUISITORIA -

' Vasco Romo, Antonia; de 43 años de 
edád/casada, sus labores, hija de Fidel 

ù y María, natural de TendiHa y vecina de 
Medina dél Campo, hoy de ignorado pï- 

1 radero, comparecerá .ante este Juzgado 
de. Instrucción, sito en Medina del Gam
po, calle de Gamazo, húmero 1, dentro 
del término de diez días, con él fin hlP 
constítuirse en prisión, acordado eh vir
tud de carta, orden de la superioridad 
dimanante dp la causa número. 113-1945, 
sobre robo,.bajo apercibimienió que, de 
no verificarlo, le parará ef perjuicio de 
ser declarada rebelde. - A . ’ .

Médina dél Campo, 20 dé. abril de 
1948. — El secretario, E, Martinet Ga
llardo.

1.341

' ' ' MEDINA DEL GAMPO .

- . -EDICTO , ;

Don Isaac González Martín, juez de prí- 
•. ^méra instancia de Medina del Campo 

ysupartido,;

Ha'gb sabe^- Qué en esté Juzgado de 
mi cargo pérroé carta-orden de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de Valla
dolid. dimanante ^dé , reíación jurara- 
promovida por los herederos, del fallecí, 
do procurador que fué dç aquéllos TrP 
bunales don Felino,Ruiz del Barrio, en 
reclamación de. 795- pesetas, más las 
costas de .este Juzgado contra don To- 

. ' tn^s Péréz Blanco, sacándose a primera 
,^ y pública subasta los bieiies ernbargados 
. que a? co’ntínuaclón se déScrihen de là 

propiedad de dicho ejecutado.
Un aparato, de radió marca <Askar», 

de 5 lámparas,.yalorado,en,700''pesetas?
Gargas. La radio descrita, se encuen-. 

tra ernbargada en juicio ejecutivo seguí-j 
do en, él juzgado de ,1*. instancia de /

Salamánca a-instancia de la Mutua Co- 
■ mercial Española y. en otra jura , de cuen- 
■ ta promovida por iosí mísmós herederos 
Ade don Felino. Ruiz dél Barrio. . . " 'í
A íEl áctá.dé dicha, subasta .tendrá, lugar '

eh la'Sálá.Audiehclá dé este Juzgadocl = 
día 31 de mayo próximo a las once ho,-

, ras de su mañana, bajo las slguíenfes: , .
1 " . • ' ‘ ' GÓNDICIÓNES ’ . .

A 1.® ' Para tornar parte en la subasta 
• tendrán que,consignar previaménte en la 
mesa del juzgado, loh lícítadoréS, el diez 
por piento deí avalúo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad' de ceder a' tercero.

2.® No se admitirán posturas que. no 
cuhran las dos terceras partes.delavalúo.

3/ Se entenderá . que todo licitadór 
' acepta las cargas anteriores al crédito 
de los actores, subrogándose eh la ,res'- 
ponsabilidad de los. mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re-

. maté,. . / ^ : :
Dádo eh Medina dél Gampo, a véíhti- ' 

dós de abril de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—Isaac Go-pzález,—El secretario 
judicial, E. Martínez Gallardo,

' . 1:344• ■ . - ..... . ............ *\ ‘

MEDINA DEL CAMPO-
. : CÉDULA DE RÉQUERIMIE-NTO

En virtud de 10 dispuesto por ef señor 
• juez de instrucción de Medina dél Camr 

po y su partido, por pr0videncia.de hoy, 
dictada eh cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, dimanante de la cau
sa número 45.-1943, sobre, hurto, contra 
Eduardo Iglesias Durán,' de 24 añóS de 
edad, panadero, hijo de Juan Manuel y 
de Carolina, natural de Canillas (Madrid) 

• y vecino : de Tetuán de las Victorias 
(Madrid), hoy de ignorado paradero, por

\ la presente cédula se’requiete a dfeho; I . Dado en Valoría la Buena, à velati'^
penado pará que deptro del término de' 
diez días, ai pago deda cantidad de once 
mil 'cuatrocientas veinticinco pésetas a 
qqe en concepto ,de indemnización al. 
perjudicado ha sido condenado, bajo 
ahercibimlpn.to qué, de no verificarlo, le - 
parárá el perjuicio que haya .lugar" en 
derecho. '

Medina del Campo, 20 de abrll^ de 
1948.—El secretario, Enrique Martínez 
Gallardo, . y .

' ' ■ ■ ' ■ • ' ' Í.-345-

SAN FELIU, PÉ LLOBREGAT
• * EDICTO •

Por él presenté, expedido, en méritos
dél "sumarió, número 18 de 1948. sobre i 
hurto ÿ uso público,pie nombre suppes^' 
to. se pita y llama a Fernando Alónsó ’ 
Luengo, panadéro, vecino de Valladolid,, 
domi,ciliado últimamente en lá calle 
Transversal de lá Azucarera, número 6'. 
entresuelo, cuyo actual paradero aedés- 

; conoce, para que d.entró del término dé 
. diez? días comparezca ante este Juzgado 

de instrucción de San Féliu de Llobre- 
. gat o manifieste su actuál residencia, al • 

objeto de, recibirle . declaración e *ins- 
tfulrle del artículo 1Q9 de la ley de En- 
juiGiamiento Criminal, si procede; bajó 
apercibimiento dé pararie el perjuicio a 
qü,e;eh derecho haya lugar.

. San Feliu de Llobrégat, 23 dé abril dé 
4948.—El j'uéZ de instrucción accidental, ' 
C. de Otto.—El i^ecretafío, Francisco 
Alegre.

. 1.399

VALORIA LA BUWV ' ■ '

? . REQUISITÓRLA' V ’ . ' ' •

Melgar Pérez,* .Mariano; de 31 años,' 
casado con María Luísá,,ojos negros,, hi
jo de. Justó y Germana, "chófér^ .natural? 

. de Pueda’ y domiciliado últimamente en 
yálladóiid, plaza del' Rosariílo, 3, prp- 
cesado eh eLsumapo númerá 28 de 19tó;' 
sobre e,stafá, comparecerá dentro del. 
.término décidiez'días ante este Juzgado, 
al objeto de notlficarle el auto dé su 
procesamiénto,.. instruirle de sus dére^ 
chos, repibirlé 'declaración indagatoria y 
constítuirse en ^prisión decretada, aper-' 
cíbiéndole que, de no comparecer, será 
aéclaradd rebelde. . ’ *

Al propio tiempo Zuego y, éncargo a 
.^losjagentes dé la policía judicial y Au-- 
toridades en general, procedan á la bus
ca y captura de referido sujeto, poriíén- 

. dole, én caso de ser habido, a disposición 
de esté Juzgado. ‘ o ■

Dado '^en* Valoria la Buena-, a diez y ' 
nueve de abril de mil novecientos' cuá-' 
renta y ocho —Juan García,—El secreta
rio, Mariano Salas- ’ '

' x 1,294.'

, VALORIA LA BUENA .

Don Juan García^érez, juez; de instruc
ción accidental dé Válotiá la Buena y. 
sp partido, - >

Por el presenté, y? en atención a ,haber 
sido reducido a prisión . el procesado 
Mariano Melgar Pérez, reclamado, en la 
causa número. 28 dé 1948 sobre estafa, se 

, _dejà sin efecto la requisitoria de fecha 
1 19 dé los consentes. . : 

nueve de ahrif de mil novecientos cua-
renta y ocho,—Juan García,—É18ecre- ? 
tário, Mariano Salas, .

11.451;

Í1ÍÍNCI0S NO OFICIALES

Jimfa'Local Agropecuaria
de yínac0rralón • '

Se señala el plazo de quince días para
que todos los terratenientes; así vecinos- 
cpmo forasteros, se presenten a cobrar 

j j el importe del 'áprpvechámiénto de las
hierbas y pástós dessus fincas radicantes. 
en este término municipal, correspon';. 
dientes al año mil nov.ecientos cuarenta 
y, siete: éntendiéndose que transcurrido , 
el plazo expresado, a partír de su inser" 
Alón en el «Boletíri Oficial» de esta pró' 
vincla, se entenderá Son conformés, en 
cederlo a beneficio'dél presupuesto de 
esta Junta Agropecuaria. .

Villacarralón, 27 de abril de 1948.- 
El presidente de la Junta Agropecuaria, ' 
Marcelino López, - , .

1,436-749? '

.* VALLADOLÍD

Imprente dé.10, Diputación provincial’
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